
  

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00327-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole de la necesidad de requerir a la 

parte demandante para que allegue la correspondiente liquidación de crédito ordenada en auto de fecha 30 

de enero de 2019. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se REQUIERE a la parte interesada para que cumpla con la debida carga procesal, esto es, aportando la 

correspondiente liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C. G. de P., lo anterior, en 

consideración a que el presente proceso se encuentra en estado inactivo desde el auto que aprobó la 

liquidación de costas y que corresponde al 06 de noviembre de 2019; así las cosas, se advierte al 

interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 

providencia para dar cumplimiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C. G. de 

P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

      
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  

 


